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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. — MINISTERIOS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m il ia  continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de San Ildefonso.

 E x p o s i c i o n e s  Á S. M.
SEÑORA: Los Ayuntam ientos y m ayores con - 

trib uy en tes  de los pueblos de Illána , Almonacid, 
Albaláte v Zorita, en la provincia de Gua dala jara, 
P. A L. fi. P. de V. M. y con el acendrado amor 
que su bondad les inspira ex p on en : que apenas, 
Cuando ocupados se hallaban en sus faenas de r e 
colección , recibieron la grata nueva que acerca de 
fe rro -carriles  com prende el Real decreto de 7 da 
este m es, pensaron cada uno de por sí llegar has
ta V. M. felicitándola, y dem ostrando su profundo 
reconocimiento p o r  esa Real reso lucion , SEÑORA, 
que tantos y tan conocidos bienes há de reporta r 
ál pais en general. Todos tuvim os una misma idea, y  hé aquí , que todos nos reunim os para realizarla.

Dígnese pues V. M. recibir esta sincera m ani
festación , á la que unido va él deseo ardiente de 
que V. M. llegue á un  térm ino feliz en su in te re
sante estado, como desde luego esperan de la pro
tección que el cielo dispensa á nuestra patria , pro
tección bien señalada , SEÑORA , en el acto de con
cederla por su R e i n a  á V. M.

Iílana 16 de Agosto de 1853.=*=A L. R. P. de 
V. M.«R1 Alcalde constitucional de Illana, Antonio 
García Abad; los Tenientes, Benigno García Abad, 
Venancio Valdiciano; los Regidores, Gabino. Gar
cía A n tón , Carlos D íaz, Raimundo Ballesteros,Ge
naro  Martínez Toledano, Victoriano O re jó n , Ma
nuel Blanco, Felipe Martínez Toledano; los mayo
res  co n tribuyen tes, Manuel Hidalgo Calvo, Ma
nuel L íeréna, Eugenio Maz Blanco ,' Julián H ere- 
d ia , Me! i ton Vicente García Antón , Bernardo Mar
tín ez , Norberto Fernandez , Pedro G u tié rre z , Se
bastian G utiérrez , Felipe Fuentes , Melchor Sole
ra  , Tomás García A ban; el Alcalde constitucional 
de A lbalate, Juan María Domínguez; el Teniente, 
Mauricio Paez; Los Regidores , Felipe Castillo , Ma
nuel M atías, Serafín de Llesa , Andrés Merchante, 
Cele.'tinó B urgos, Pab’o Ballesteros; los mayores 
co n trib u yen tes, Juan Pastrana , Juan José V illa- 
n u e v a , Ceferino M erchante, Juan Pedio Teüez, 
Juan  José C ortes, Blas Andeja; el Alcalde consti
tucional de Alm onacid, Pablo González; el Te
niente A lcalde, Tomás José Herediaj los Regido
res , Antonio B ureueño , Rafael A u ñ ero , Agustín 
González, Bernardo F uen tes; los mayores contri
buyentes , Felipe Fernandez de Heredia, Pedro 
María P aez, Andrés Diaz, Luis M artí, León Gon
zález , Guillerm o H u erta , Gabriel García Qtiieos; 
el Alcalde constitucional de Zorita denlos Canes, 
Tadeo Rojo; los Regidores, Manuel Peñas Mayor, 
Antonio Rom ero; los mayores co n trib u y en tes , Ci
priano Rojo, Rufino Muñoz.

SEÑORA: Los Ayuntam ientos y m ayores con
trib uy en tes de los pueblos de Y ebra, Almoguera, 
A lbares y Mazuecos, en la provincia de G uadaia- 
j a r a , P. A L. R. P. de V. M ., y  con el acendrado 
amor que su bondad les inspira , exponen que 
apenas cuando ocupados sé hallaban en sus faenas 
de recolección recibieron la grata nueva que acer
ca de ferro-carriles com prende el Real decreto de 
7 de este m e s , pensaron cada uno de por sí llegar 
hasta V. M. felicitándola y demostrando su profun
do reconocimiento por esa Real re-olucion, SEÑO
RA , que tantos y tan conocidos bienes ha do re 
portar al país en general.

Todos tuvim os una misma idea, y hé aquí que 
todo< nos reunim os para realizarla.

D gnese pues V. M. recib ir esta sincera m ani
festación , á que va unido el deseo ardiente de que 
Y. AL llegue á un término feliz de su in teresan
te  estado, como de.de lue.go esperan de la pro
tección que el cielo dispensa á nuestra patria, pro
tección bien señalada, SEÑORA, e n e la c to d e  co n - 
ceílerla por su Re na á V. M.Yebra 16 de Agosto de 1$53.««SI^Q RA .»A los

R, P. de V. M.-=*.K1 Alcalde. constitución Ü , Bonifa
cio Sánchez de E^cas'iche; el T enieute, Tombs- Ló
pez; los Regidores, Juan R am iro, Hilario Torre, 
Manuel García E slava, Justo López; los mayores 
contribuyen tes, Manuel Sánchez, Ignacio López, 
Lino Sánchez, M artin , Francisco de la jCámara.

Albares 16 de Agosto de 1853.=*SEÑORA.-* A 
L. R. P. de V. M .« E l Alcalde constitucional, Do
mingo González; el Teniente , Roque Manzano; los 
Regidores, Manuel Alcobendas, Marcelino Alcoben- 
d a s , Agustín B rihuega, Manuel Jim énez; ios ma
yores con tribuyen tes, Miguel C o rra l, Celedonio 
Sar.chez , Amos S ánchez, Hermenegildo Sánchez, 
Andrés N avarro , Agustín García , Francisco Ra
món López. _

Almoguera 18 de Agosto de 1853.**SEÑORA.** 
A L. R. P. de V M .«EI Alcalde constitucional, Pe
dro C ueíta; el Teniente Alcalde, Antonio Viliaiva; 
los Regidores, Gregorio H erreros, Juiian Valero, 
Manuel E trada y Sauz, secretario; Víctor Valero, 
Juan T e rre ro , Bonifacio Perez; por mi padre José 
B arona, Matías Quintana. _ .

Mazuecos y Ago to de 1853.**SEÑO RA DA los 
R. P. dé V. M.«EL T eniente, Narciso Calleja , Eu~ 
sébio M artínez, Juiian M arina, Mariano M aiz; los 
mayores co n tribuyen tes, Juan P adrino, Teiesforo 
Alcobendas.

SEÑORA : El Ayuntam iento constitucional de la 
villa de Valdenebro, provincia de Valladolid, des
pués de enterado con la mas satisfactoria emoción 
del Real decreto fecha 7 del corrien te m es, refe
ren te  á que se lleven á cumplida ejecución las lí
neas de fe rro -carriles , en conformidad A lo p ro 
puesto por ei Consejo de Ministros , no puede m e
nos de m anifestar á V. M. su mas profunda gra
titud  por tan  laudable resolución, que considera 
el Ayuntam iento de la mayor im portancia para el 
bien y prosperidad de los pueblo > de Campos.

Dígnese, V. M. acoger e^ta sencilla y leal expo
sición que ofrece á los pies d d Trono la corpora
ción municipal como una prueba del amor y ag ra
decimiento que le profesa.

Dios guarde la im portante vida de V. AL dilata
dos años"para bien de la m onarquía. ;

Valdenebro 14 de Agosto de 18o3.»SEN Q R A .» 
A L. R. P .de V.M ., P tdro  A rguello, Alonso Ayaia, 
Angel Ortiz, Víctor de Ayala.

SEÑORA: El Ayuntam iento de esta villa de Ber- 
meo en vuestro señorío de Vizcaya rebosa en jú b i
lo al ver el Real decreto de 7 del presénte mes, 
por el q u e , conformándose V. M. con lo propuesto 
por su Consejo de M inistros, previa audiencia del 
Consejo Real, manda se lleven á cumplida ejecución 
las concesiones ó confirmaciones para la construc
ción de líneas de ferro-carriles hechas ó aprobadas 
hasta aquel día en v irtud  de Reales decretos ó Rea
les óidenes.

Esta municipalidad alcanza poco para apreciar 
debidam ente tan >ábia , conveniente y oportuna 
disposición, que indudablem ente producirá efecto^ 
ta les, que m uy en breve colocará á esta nación, 
que tan dignamente gob ierna , al nivel de otras que 
al favor de iguales fe rro -carriles  han prospe
rado en todos ios ramos que constituyen la ci
vilización y riqueza de un pais ; asi es que falta
ría á su deber si no felicitase á V. M ., como lo 
hace , por haber adoptado la indicada m edida, que 
según se observa en los periódicos de la corte , ha 
satisfecho a toda la nación.

Sírvase V. M. acoger benignam ente esta m ani
festación, nacida de los sentim ientos que abrigan 
los corazones de los concejales que su scrib en , y  si 
asi lo h ic ie re , experim entarán en ello un  indeci
ble placer.

D¿os guarde dilatados años la in teresante vida 
de V. M. para bien de todos, los españoles. Bermeo 
14 de Agosto de 1853.«SEÑO R A.«  V L*. R. P. de 
V. M., Juan Bañoía de A nitua, Antonio María de 
R enteiía, Santiago de Goicoechea, Bernabé de Ara
na, Pedro de Tradua, Eulogio de G a ra y , Ramón de 
Ugarte, Lorenzo de Echevarria, Eugenio de Iriarte, 
Estéban de Ibarra ran , secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de 
esta villa de Tudela 'de Duero á V. M. con la mas 
profunda veneración y re-peto hace presente:

Que habiendo visto el Re3l decreto de 7 del 
actual, en el que con tanto tino queda resuelta la 
cuestión de ferro-carriles para la felicidad de la 
m onarquía, su corazón rebosa júbilo al tener en 
cuenta los inmensos beneficios que ha de reportar 
talm edvda, adoptada por el corazón magnánima 
de V. M. y secundada con gran celo y patriotismo 
por su ilu trado y simpático Gobierno.

Por lo cual se ap resura á dar á V. JL las mas

cordiales gracias y suplicarla se digne aceptar la 
línea trazada por Valladolid, como m a s ventajosa, 
tanto á los intereses de Castilla, cuanto á lo s$ e  la 
nac;on en g e n e ra l; y quedan en el en tretanto ro
gando al Todopoderoso conserve por dilatados 8°®$ 
la preciosa vida de V. M. para gloria y ven tura  de 
ios españoles. , ,Ca>as consistoriales de Tudelá de Duero a 14 de 
Agosto de 1853.=» SEÑORADA L. R. P. de 
El Alcalde, Antonio Burgueño; el Teniente de Al
caide, Lucio Fernandez da Velasco; ei regidor pri
mero, José María Alvarez; el regidor síndico, G re
gorio Renedo; el regidor, tercero, Fernando B ar
gueño; el regidor cuarto, Francisco Alva>; el regidor 
qu in to , Mariano Fernandez de V elado; el regidor 
sexto, Francisco Martin A lvarez; el secretario, ra-* 
cundo Inojal.

SEÑORA : El Ayuntam iento de la villa de R ue
d a , en la provincia de Valladolid , v otros vecinos 
de la misma v illa , llagan á los pies d d  Trono de 
V. M. para trib u ta r el sincero y leal homenaje d i 
la mas expresi va gratitud  por la exp-d ciou del 
ansiado Real decreto que la bondadosa mano de Y. M . ha publicado en 7 del corriente.

La mas justa  de las R e i n a s  ha oido por fin la 
anhelante solicitud dé sus leales provincias caste
llanas; que cifran ^u ven tura y  porvenir en aque
lla Regia determinación. De incalculable valor sera 
sin duda para esta provincia la travesía del ferro
carril del Norte por su feraz cam piña, que c ru 
zando sus grandes centros de producción conduzca 
sus abundantes fru tos á un punto del m ar cantá
brico. ~ , , rA la bondad ilimitada da V..AL deberán su 
prosperidad ios fieles castellanos. De hoy mas sus 
cereales y caldos no estarán estancados sin dem an
da _y en el mayor desprecio : no serán pobres, 
SEÑORA, eii méd.o de la abundancia.
.... Dígnese V. M. acoger con su m aternal solicitud 
los sent-imientes que á ios buenos v honrados cas
tellanos ha hispirado la lectura del referido Real 
decreto. La divina Providencia vele constantem en
te por la conservación de la preciosa vida de V. Al. 
como sinceram ente le pedimos.Rueda 16 de Agosto de 1853. « S E Ñ O R A .»  
A L. R. P. de V. M .«Narciso M aríaHom u-v Bayon, 
Genaro Moro, Baltasar Maldonado, Isidoro Gallego, 
José Llanos, Ignacio Cobos, Estéban Madrsgal, Rai
mundo Rodríguez , Celedonio M oyano, Benito Sam- 
p ed ro , Vicente Gómez de Bonilla , Mariano Jimeno, 
Maximino Callejo, Pedro Ravon , Félix Llano, Ma
nuel Brabo, Hilario Sam pedro, Lino Sarmeúteno, 
Pantaleon Pur na vieja /  Vicente Pim entel, Francis
co Arévalo , Melchor Antoivo Rodríguez , Z icarias 
Rodríguez, Juan Moyano, Vicente Rayón , Arapio 
R uiz, Juan Jo~m S ou tanda, Claudio Ferez , Santia
go Llanos.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de 
Medina deLCampo acude reverentem ente á expo
ner A L. R. P. de V. M. la sum í satisfacción qüe 
le lia causado ver el Real decreto de 7 de Agosto 
ac tual, por el cual se ha dignado V. M., confor
mándose con lo propuesto por nuestro Cornejo de 
M inistros, prévia audiencia del Cornejo Real, con
firm ar las concesiones para la construcción de las 
líneas de ferro -carriles  que tan inmensos benefi
cios han de p ro du cirá  la nación que tiene la di
cha de adm irar las em inentes virtudes de su ex
celsa R e i n a , y el con ta n te  anhelo que siem pre ma
nifiesta por la prosperidad y ventura de los pue
blos que la Divina Providencia ha confiado al cu i
dado de su m aternal solicitud.Dígnese V. M. acoger benignamente la sincera 
demostración de am or y  gratitud que este A yun
tamiento tribu ta  á V. M ., al propio tiempo que las 
mas cordiales y respetuosas gracias por el siugular 
favor que tam bién reciben Castilla y la provincia 
á que pertenece esta villa.Dios guarde muchos años la interesante vida de 
V. M. para bien de la m onarquía y felicidad de su 
augu ta descendencia.Salas con-istoriales de Medina del Campo Agos
to 16 de 1853. «SEÑORA.** A L. R. P. de V. M.=* 
Felipe Saez Porrino, Segundo M ier, Félix de Ve
ga , Pedro Ruiz, Miguel Sanz, Andrés Blanco, Va
lentín Bel loso , Marcos Belloso, Juan González de 
Ceballos, Pedro F ran co , José Inzue la , secretario.

SEÑORA : El Ayuntam iento de la villa de J a -  
d raqu e, que-suscribe , fiel in térpre te  de los sen
timientos que abriga su vecindario, á V. M. con la 
mas profunda veneración exponeique habiendo leí
do en ía G a c e t a  del 7 del presente mes el Real 
decreto por el que S. M. se ha dignado sancionar
los justísimos principios que indu jeron á vuestro

■

Consejo de Min:stros á som eter á su Real aproba
ción la term inación de las cuestiones pendientes 
tob e concesiones de fe rro -carriles , su corazón se 
ha llenado de júbilo al contem plar resuelta con 
tanto acierto y dignidad una cuestión de tan in 
mensas ventajas para la nación.

Si, SEÑORA, con indecible alegría han visto san
cionado en ei citado decreto por V. M. ios prin 
cipios de estricta justicia que vuestro sabio Go
bierno ha respetado por su p a r te , proponiéndolos á la sanción Real con suma gloria para el reino 
de V. M.

El Ayuntam iento de Jad raq u e , participante do 
los sentim ientos de la nación ó del número de los 
que desean una verdadera prosperidad, se atreve, 
poseído de aquellos, á llegar á L. R. P. de V. M. 
para felicitarla con todo el buen deseo de que se 
halla animada dicha corporación.

Dígnese V. M. dispensarnos le hagamos patente 
nuestro  júbilo y gratitud por el Real decreto á que 
hemos aludido , y nuestra adhesión á los principios 
que le han guiado, m ientras esda corporación que
da pidiendo al Todopoderoso conserve la preciosa 
vida de V. M. dilatados años.

Jadraque 17 de Agosto de 1 8 5 3 .»  A L. R. P. de 
V. M .« A lca ld e , Antonio Laperraez; Zacarías Rojo, 
Manuel S e rran o , Faustino Jim eno, Mariano Martí
n ez , Domingo Jim énez, José R evue lta , Santiago 
Huetos, Francisco Tejero Vela, secretario,

SEÑORA: El A yuntam iento de la villa de Villa* 
frechós, partido judicial de Rioseco , eQ la provin* 
cia de Valladolid, puesto A L. R. P. de V. AL con 
la mayor consideración y respeto-, expone: que 
ha visto con la mayor satisfacción ei Real de
creto de S. M., dado en San Ldefonso con fecha 7 
del corriente mes, en que se digna m andar llevar 
á efecto las concesiones ó confirmaciones hechas 
para la construcción de líneas de ferro -carriles  del 
reino. Los expónentes, SEÑORA, conocen la Utilidad 
de tales obras por los grandio os beneficios qué 
de ellas tiene precisamente que resu ltar á los ha
bitantes de las provincias de España, con el g ran
de impulso que ha de darse á las paralizadas pro
ducciones de un  país tan fecundo, poniéndole eri 
comunicación y breve contacto cou las naciones 
vecinas, en donde son apreciadas; por tal razón, 
se apresura esta corporación á dar á V. Al. las m as 
expresivas gracias por tan sabia disposición y su
plica rendidam ente á V. M. se dígne m andar se dá 
princip io, con la brevedad posible , á los trabajos 
necesarios, para que realizado tan grandioso pen
samiento, pueda la España sacar del estado de pa
ralización en que se encuentran  en el dia las inte
resantes producciones de su suelo; y  viendo su$ 
habitantes la utilidad que Ies ha de rep o rta r, ben
digan incesantem ente la mano tan bienhechora de 
V. M. A cuya gracia , que no dudan los exponentes 
de obtener de la magnanimidad de V. AL, fomen
tando con ella el bien estar de sus pueb los, v i
v irán siem pre reconocidos.

Vil la frechós 18 de Agosto de 1853.»SEÑORA.** 
A L. R. P. de V. M., S an id io  Población, Mateo de 
Castro, Manuel Perez, Tomás Rodríguez, Mauricio 
Lorenzo, Manuel Fernandez, Luis Besos, Francisco R ebollo, secretario.

SEÑORA: El Ayuntam iento de esta villa con el 
mayor respeto se dirige á L. R. P. de V. M. para 
rendirla su leal y profunda gratitud y reconoci
miento por los inmensos beneficios que acaba de 
dispensar á Castilla la Vieja por su Real decreto 
de 7 deí a c tu a l, mandando llevar á cabo las con
cesiones para la construcción de líneas de ferrocarriles.

Con tan plausible motivo este Ayuntam iento no 
puede menos de recordar á V. M. que, abunda en 
ios sinceros sentim ientos de la exposición que Ja 
elevó la Diputación, Consejo, Ayuntam iento y Jun ta  
de agricultura de Valladolid en 8 de Julio del año 
próximo pasado , en la que se hace mención de esta 
villa por su celebrado mercado de cereales y su  
situación topográfica, para que tenga la dicha de 
que la línea del ferro -carril atraviese por esta 
provincia, cruzando su capital de Avila, y esta 
villa por su im portante punto, tan enlazado como 
está con iguales proporciones con Medina del Cam
po , por su inmediación con Valladolid.

Dígnese pues V. M. adm itir con benevolencia 
sus votos y ios mas profundos homenages de su  
adhesión y lealtad.

Dios guarde la im portante vida de V. AI. Salas 
consistoriales de Arévalo Agosto 18 de 1 85 3 .»  

SEÑORA.=A L. R. P. de V. M.==FeIipe Porrino, Al
calde; Manuel López, prim er T eniente; Evaristo 
García, segundo Teniente; Antonio T e jed o r,M a
nuel Alora Sánchez, Antonio Lucio García, Regidor 
síndico; Fernando P erez , Pedro Sánchez, José Mo~



t m m éz pm isdá ^poiicarpó G oti- | 
za\ez de Segovia, secretario.

SEÑORA: El A yuntam iento de la M. N. y M. L. 
ciudad de Córdoba , capital de su provincia, falta* 
ría al mas sagrado de sus deberes si reconociendo 
en V. R. M. los alio* sentim ientos,de  ma£;mnimi- 
dad v benevolencia, y  la elevada ilustración y pro* 
funda sahidurí», tan repetidam ente demostrada en 
los negocios públicos, no llegase l\oy presuroso á 
¡as gradas del Trono significando con el mayor 
respeto los im pulsos de adiioion- y gratitud que 
conservará al m editar los resultados que en bien 
Y prosperidad de sus intereses locales habrán de 
ser consiguientes al cumplimiento de las Reales 
disposiciones que V. M. consigna en su soberano 
decreto de 7 del mes actual , respecto ;i la impor
ta n te ,  grave y complicada cuestión general de los 
fe rro -ca rriles  del reino._

No es necesario , SEÑORA , apelar al autoriza
do testimonio de la opinión universal, ni al anhelo 
v ansiedad rocnnalftii d q |ty j  y fuera de e > ^ p r o 
vincia para juatíitóV que por su especial'JÓpOgra
fia , su f e r a z  V privilegiad^ sqvjn y J a  íUUÍtitud de 
elementos nítUfalÁi en . ^ a ^ 't í ^ b ^ ^ C r o n b '- d e l  
crédito in terior y o tte ríQ r, y del fomento de su 
comercio en la ag ricu ltu ra  y ganadería, está lla
mada á ser objélo muy preferente de la solicitud 
y atenciop de! Gobierno de V. R. t í.?  porque ap re 
ciadas por corporaciones respetables tan fundadas 
consideraciones de conveniencia y utilidad piitiíi— 
Ca , há<é designado por ios'Consejeros do la Coro
na como centro de comunicación en los trayectos 
de las vías genéralo* del Noite al Mediodía, v en 
las tfadvérsales de los ptu1 tíos do la IVnÍnsula, 
procediendo prolijos estudios V la seguridad de los 
desembolsos por subddios exíraoidinarios ofreci
dos solemnemente á la empresa concesionaria en 
el ramal que ln  de enlazaría con la capital de A n
dalucía » al paso que no se han excusado los m e
dios realizables pane el éxito de los trabajos preli* 
m inares de otras conducentes á la unión con el 
Mediterráneo.

Rijo-\%feliz impresión de un porvenir tan ven- 
turosó como halagüeño, único capaz do dar im pul
só v desarrollo á la riquéza del paos.* y  siendo fiel 
in té rp rete  do ios deseos de sus 'representados , el 
,Ayuntam iento de la ciudad do Córdoba á V. Ib M. 
reverentem ente

Suplica so digne dispensarle su Real gracia, 
disponiendo (pie, en conformidad al art. 1.° del 
citado superior decreto , so lleven á cumplida eje
cución, con Ja actividad y energía necesarias, Jas 
proscripciones apiobadns para las concesiones ó 
-confirmaciones du las líneas férreas concedidas por 
:V. R. M. desde esta capital á las im portantes p u e r
tos de Sevilla y Málaga, escogitando los medios de 
rem over ¿uantoS obstáculos se opongan al p rinci
pio, progresó v completa realización de un pensa
miento' q u e , como 'influyente on la vida y  prospe
ridad de e.sta p rovincia, se ha hecho el objeto pre
dilecto de las m is ardientes esperanzas, *

Dios guarde la preciosa vida de V. R. M. dila
tados años.

Fn el Consistorio de ln ciudad de Córdoba á 18 
dé Xgdsto <Ve í 853. **» SEÑO RA.» A L. R: P! de 
*f. M.***B1 A lcalde, p re s id en teA n to n io ’ (Jafoia del 
Cid; M anan#López Am6, secretario: 1

SEÑORA; El Real decreto de 7 del corriente, 
qué V. M. se ha dignado publicar sobre la conce-- 
Son y construcción de fe rro -carriles , era vi va
lien te  deseado por el pais. Con e>ta soberana re>o- 
lucioñ’ se ha calmado completamente la angustiosa 
ansiedad que ya se advertía en los pueblos de Cas- 
tifia, al retardarse la realización de uu proyecto en 
que Cifra su ven tu ra : hoy , como al verificarse la 
concesión de la extensa linea del Norte , se halla 
de nuevo poseído de completo júbilo el gran pue
blo, castellano: noy , mas que n u n c a , vuelve a 
abrigar la esperanza de cjue serán removidos con 
fu e rte  mano cuantos obstáculos se presenten ¿ la 
apertu ra  del ancho cauce por donde ha de dar sa
lida y prayor valor á su estancada y deprimida 
fiqueza * siquiera se prom uevan con la mas sana 
ÜUeúcípn y.con él loable propósito de que se guar
dé .Una escrupulosa legalidad, cuyas ligeras infrac
ciones, si las h ay , están sobradamente compensa
das por las ventajas del tiem po, y prescrita^ por 
la sanción cjue las ha dado la opinión pública en 
sus expoplaueas y satisfactorias manifestaciones. 
Poy., por ..fin, vuelven los que suscriben, su re 
veren te  vista á las gradas del Trono para .signi
ficarle su gratitud por la resolución de que se ocu 
p a , pues que con ella los palentinos m iran con 
indecible gozo próximo el dia do que ¿e realice lo 
mandado por su Reina en 8 de Junio del ano úl
tim o, en cuya Real disponcion está cifrada la feli
cidad de Castilla y particularm ente de esta capi
t a l , punto forzado de aquella gran línea que tan 
num erosas ventajas ha de repoi lar á toda España.

Dígnese V. M. recibir bondadosamente los sen
tí míenlos que qm dan expresados, y la íntima con
fianza que depositan los que suscriben en la alta 
capacidad y m aternal amor con que diiige los des
tinos del pueblo que 1c confiara la divina Provi- 
d enca .

Paleticia 48 de Agosto de 1853. =  SENO RA.= 
A L. R. P. de V. M., el Barón de A zaneta , Valen
tín  Pastor, Miguel Son, Alejandro Casado, Enrique 
de la Cuétara , Cipriano Paster ,' José María Paster, 
Pascual H errero , Manuel M artínez, Román Oveje
ro, Diego Cirés, Bernardo Rodríguez, Luis del Bar
rio, Narciso Meudez, Manuel R u iz , Miguel de las 
Móras Mozo, Paulino Arroyo, Balbino Martínez Ar
royo. Gerónimo Arroyo, Tadeo 0* l iz , Lucas Bilba- 
có* tcequ iel González, F trn iin  U rru tia , Maiiano 
M rriel, Aquilino Romo, Mariano M eriei, Demetrio 
Ortega, Ignacio Pelaez, Sebastian Corelino, Fau>- 
tino Albcrlos Hidalgo, Marcos Ramón de Pubes, 
Santos María Calba d ; T ornes, Luis Alaz, Deme
trio  Boada, Tomás G. H u g n ar, Ferm ín L. de la 
Molina, Eusebio Prado, Eustaquio Sánchez, Sera
fín Martínez del Rincón y Ezguerra , Pablo Espi
noso F en acio , A nacido del Muro Pastor, Joaquín 
López Pastor , llde.Rmo de ¡a Rueda López, San
tiago Rey de Arteaga , Jo. ó Vix Merino, Guillermo 
AVtudillu V Casado, Juan de Dios Bravo, Bemlo 
Roiue, Jo*é María Blanco, Florencio de Soto , Mar
celino de la Vega, Bartolomé Díaz, Antonio Marius, 
José d é la  Rueda, Mariano lbafiez , José Gómez 
B arq u ín , Germ án López dé la Molina, F. de 0 . Al- 
tOlaguiiTe, Jacinto Adton * Juan P u e rta s , Máximo

W T a Puebla /'EüsMflftiíó'Véla.; Guillermo Atfrtfc de
A.scoiliii, Leonardo Manimos . Cesáreo A. de! Muro, 
Solero Gregorio, Francisco Martínez de Volasco, 
Jacinto Lo icuizo , A Iva, o Gallo , Tomás Ortiz Lope£, 
Víctor Veillolo, Gervasio Sanio*, Juan Argumn<ta, 
Ildefoiro Alonso, Mafias AmiodiMn, 11 ¡rlolomé Ta* 
baco, Victoriano P asto r. Juan F ern an d ez , Pedro 
de la Vegi /  Fernando M artínez, Alonso .'Biqaero 
y Compañía , Mario Pajares, Famnulo A lienza , Va-, 
lenlin G utiérrez de Cos, José María H erran , Jose
fina Ramírez y Cotes , Valentín M artínez, F ran 
cisco A reum osa, Podro Miguel , Inocencio Domín
guez, Feliciano Ortega González, Juan José Mu
ñoz, Siufonano A rroyo , Manuel Polo, Aoacteto 
Ríamela , Ti orna rio Malote , Agapito Quemada, 
Martín Cano, Eustaquio R lanro, Jpsé González, 
San da lio de A rg umosa, Marcelino de la II e ra , Juan 
Labin Fontana , Liberto García , Pablo Vera , P é - 
dro Ortega de Soto, Francisco Rodríguez de Cam-j ■ 
po , Rufino Casado , Leonardo Hodrígtjez , Francisco 
Polo, Isidro de la Riva M erino, Gabriel Ibañez, 
Acisclo de lie; ra il , Román de Ja lle ra , Antonio 
Domingo /Ifew^o Alvaro Duque , Juan Perey.

SEÑORA: Los que su scrib en , C oncejales'd e l 
Ayuntámienfo constitucional de. la ciudad d e  L u - 
C en a , províílcía do Córdoba, sumisa v respetuosa- 
m eute se ftp¡ usuran á ofrecer á V. M. la mas sin
cera y lea l felicitación por, el grande y e le v a d o  
fensam íenlo que encierra el Real decreto de 7 rfél 
corriente m es, m ediante el cual V. M. ha tenido á 

: bien acordar la* pronta e je c u c ió n  y desarrollo d e  
un portentoso elem ento de la fu tura  prosperidad 

; del Reino , haciendo concebir la esperanza mas 
lisonjera á los españoles que tienen la dicha y el 

: orgullo de ser fieles súbdito i de una Reina tan 
! m agnánim a, v que exclusivam ente se consagra á 

ciisptuwirles á manos llenas medios de engrandeci
m iento, y que pongan á la nación al nivel en que 
se eneMíudrán todas las civilizadas del mundo,

SEÑORA: Li citado Real d :.crclo qué con tan 
patriótica deci-ion el ilu- trado Gobierno de V. M. 
Ja ha aconsejado, indudablem ente rem ueve cuantos 
obstáculos se oponían á que el pais sea dotado de 
c.'iis vias portentosas de comunicación qüe han de 
proporcionarlo el movimiento v la vida que hoy 
admira en otras naciones, y qUe (Yertamente abri- 

| rá un caudaloso manantial de riqueza v prosperi
dad , por que tanto anhelo hay , y  que él entusias
mo ¡)U ca con un decidido empénó.

Realmente aquella soberana determinación ofre
ce eficacísima garantía de quedar sometidas las 
empresas de fe rro -ca rriles á lo que por punto ge
neral se disponga en la ley que debe1 form ularse, 
con arreglo á lo prescrito en la sabia y bien me
ditada de 20 de Febrero del año pasado de 1850; 
dando por inmediato resultado el establecimiento 
de la gran red de carra'les que ha de c ru zar un 
suelo tan fértil y p roductivo , pero que carece de 
ese poderoso agente de prosperidad que lia de lle
var la abundancia á las provincias que carezcan de 
recqrfcos. y extender el com ercio , lío solo en el 
interior del re ino , sino aun á ótrá9 naciones con 
quienes nos pongamos en relacidnes m ercantiles.

Dígnese V. M. acoger con su innata.bondad y 
benevolencia los sentim ientos expresados por esta 
corporación m un ic ipal, y que se encuen tran  iden
tificados con los de todo este feal* vecindario, que¡ 
ruega á Dios nuestro Señor guarde la preciosa Vidé 
de V. M. muchos V dilatados años para bien de Los 
españoles, que con tanto agradecimiento y  afecto 
la aman é idolatran. _

Lncena 18 de Agosto de 1 8 5 3 .« SEÑORA. «■*» 
A L. R. P. de V. M.** Pascual Amar y Gómez, En
rique del C o rra l, Rafael María V aldelom ar, Anto
nio Delgado, Antonio C. de Oronesoti Miguel Mu
ñoz , Rafael Gómez, Alejandro E scuderó , José Au
rora Luque, Jitan José Moleré’, Francisco dé Cuenca.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de 
Medina de Pomar se dirige reverentem ente  á los 
R. P. de V. M. felicitándola por el Real decreto 
de 7 del corriente m es, de cuya ejecución son de 
esperar los mayores beneficios para la riqueza y 
prosperidad de este país, que tanto debe á la be
nevolencia de V. M.

Dígnese V. M. aceptar con su na tu ra l bondad 
esta sincera mahifesfacion de los sentim ientos de 
este Ayuntamiento que ruega al Todopoderoso con- 

j serve la im portante vida de V. M. dilatados años 
para bien de la monarquía. ,

JVIedina de Pomar 19 de Agosto de 1853.=*=* 
SEÑORA.— A L. R. P. de V. M. =  Juan de Velasco 
y Rueda, Alcalde presidente; Fulgencio Antonio 
de Paz , teniente Alcalde; Remigró Bustamañte, 
regidor prim ero; Manuel Andino, regidor síndí'co; 
Baltasar González, regidor tercero ; Manuel de 
Mendiate, regidor cuarto ; Gregorio de Pereda, 
regidor quinto.

SEÑORA: El Ayuntam iento constitucional de 
la M. N. L. y B. ciudad de Axtorga, puerto á L. R. P. 
de V. M., faltaría á uno de sus mas sagrados de
beres si dilatase mas tiempo un ir sus votos á los 
de otras corporaciones en favor del Real decreto 
expedido por V. M. en 7 del corriente sobre conce
sión y con>truccion <h» ferro -carriles.

E^te proyecto, SEÑORA, ofrece , á no dudarlo, 
un nuevo manantial de riqueza y prosperidad, y 
otro elemento mas de vida ó los pueblos, que tan 
atrás están en adelantos y vias de comunicación 
á los demás de Europa ; y en tal concepto ansiosa 
esta corporación, como la que m as, en cuanto 

¡ tienda á poner la Península Ibérica al nivel de las 
demás naciones, v persuadida de lo mucho que á 
ello contribuye dicho Real decreto , tiene el honor 
de elevar á V. M. la expresión de su mas pura gra
titud , y el tribu to  do su  mas sincero reconoci
miento*

Suplicando rendidam ente á V. M. se digne aco- 
¡ ger con la amabilidad y benevolencia que acos- 
! tum bra los expresados sentim ientos, unidos á las 

demostraciones de lealtad y  adhesión con que este 
Ayuntamiento queda rogando al cielo conserve la 
vida de V. M. para continuar con mejoras mate
riales de e^ta clase, proporcionando la felicidad y 
ventura de e.*ta nación magnánima que vuestra 
m aternal solicitud desea.

C•»>«$ eonsLtoi iales de Astorga 20 de Agosto 
de 1853.—SEÑORADA L. R. 1L de V. M .=José 
Martínez Bailine, presidente; Pedro Nuñez , Mar
celo G .iicía, Marcos Fernandez, Rafael Aquilino 
Franganillo , Marianó Romano . Joaquín B'ernan'dez,

Rafael M orenoyJalian  García rerflanaez, secre
tario.

SEÑORA : El Ayuntamiento de esta ciudad ve 
en la Real resolución adoptada por V. M. en 7 del 
actual desvanecido el temor que ab iigab i de que 
la gran línea de comunicación del Norte no se lle
vara á efecto tan rápidamente como era de desear 
para la prosperidad de esta psovincia.

De inmenso interés era para toda Castilla la re
solución de tan importante asun to ; y lo era espe
cialmente para Zam ora, que no tiene otro medio 
dQ salir de su angustiosa situación mas que el de 
ver ccífistruido , muy cerca del limíte de su te rr i
torio t un camino por donde dar salida á sus abun
dantes frutos , estancados hoy y sin precio por fa l- 
tfr dé  medios de trasporte.

Y si ha llenado de júbilo á este Ayuntam iento 
la esperanza de que se realice pronto un proyecto 
que tan grandes beneficios ha de reporta r al pais, 
no es menor ei que le ha causado la disposición de 
que mo estudie una nueva línea de Madrid á Vigo, 
porgué cree que ella puede aproximafráé y aun to
par, en esta cap ita l, y que es el único recurso  que 
pueda adopfmve para dar vida ú sú  decaída a g ri-  
CuSturáf v movimiento á su reducido comercio.

Dígnese V. M. acoger con la benevolencia qbe 
lé  es propia la expresión de g ratitud  v  profundo 
recaooóimiento que por sus inagotables bondades 
le dirige este A yuntam iento, y  la seguridad de su 
adhesión, lealtad y respeto.

Dios guarde la .preciosa,victo d.e Y. M. dilatados 
años para felicidad df la Monarquía. Zamora 22 de 
Agosto de 1853.=SEÑORA.=A L. R. P. de V. M .~  
El P residente, Ramón dé L uelm o, P. A. D. A., 
Ramón M artínez, secretario.

2.ª SECCIÓN.- OFICINAS GENERALES

JUNTA DE LA DEUDA DEL ESTADO

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden 
de 7 de Setiem bre de 185.2, ha tenido lugar en el 
dia de hoy , en la sala de ju n ta s , el sorteo dé 280 
acciones de c a r re te ra s , de á 2000 rá. cada una", 
que deben am ortizarse en el presente a ñ o , de las 
27,500 que pór: valor de 55 millones de reales se 
em itieran en 31 de Agosto de 4 832 * á Virtud de -a 
autorización concedida al Gobierno por la ley de 9 
de Junio de 1845; habiendo cabido la suerte  á las 
señaladas con los núm erós siguientes :

Número de tas bolas Idem de las acciones :
que representan los lotes. que comprende cada lote.

. 2,514 25,4 34 á 25,4 40
76 754 á 760

427 4,2$ t á 4,270
2,433 24,321 á 24.330 ..
4/226 ' 42,254 á 42,260
1,825 ; • ' 4 8 , 2 4 1  á 18,250

‘ 1,196 * 14,954 á 41,960
2,572 23,74 4 á 25,720

. * ,682 : 26,841 á 26,820
408 4,071 á 4,080 ^

2,347 23 464 á 23,470
: 1,854 4 8,531 á 4 8,540

2,403 24,044 á 24,050
1,549 4 5,484 á 4 5,490
1,385 4 3,841 á 13,850
4,079 4 0,781 á 10,790
1 ,533 43,221 á 15,230
4,757 4 7,561 á 47,570

. 845 8,444 á 8,450
709 • .7 ,081 á 7,090

. 1,932 49,314 á 4 9,320
913 9,441 á 9,150

2,0-09- 20,081 á 20,090
579 5,784 á 5,790 .

2,509 25,081 á 25,090
232 2,31 1 á 2,320

• a,52S . . 25,274 á 23.280
5,o12 ' 25,414 á 23,120

Madrid 26 de Agosto de 4833. El Secretario; 
Angel F. de Heredia.«*V.Q B,° — El Director gene
r a l , Presidente en com isión, P-. A ., Ciudad.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 
26 de Julio ú ltim o , esta Dirección general ha se
ñalado' el-dia 28 del próximo mes de Setiem bre; «á h 
una de la ta rd e , para la adjudicación en públic? 
subasta.de las obras de nueva construcción de ur 
puente sobre el rio L lo b r e ^ t , en el trozo 41 d( 
la carre tera  de Tarragona á -Palamós, en la parte 
comprendida en la provincia de Barcelona, cuyc 
pre upuesto a.*ciendeá 841,346 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 48 de Marzo de Í852 
en esta corte ante la Dirección general de Obraí 
públicas, situada en el local que ocupa ei Minis
terio de Fom ento, y en Barcelona ante el Sr. Go
bernador de la p rov incia , hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co , el correspondiente plano, m em oria, p resu 
puesto y pliegos de condiciones facultativas v eco
nómicas.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegoí 
cerrados, arreglándose exactam ente al adjunto mo
delo, y  la cantidad que ha de consignarse p rev ia
m ente como garantía para tom ar parte en esta su 
basta será de u u  5 por 100 del total im porte de 
las referidas o b ra s , debiendo acom pañarle á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resu ltasen  dos ó mas propo
siciones iguales, se celebrará, únicamente en tre  sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los té r
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 25 de Agosto de 1853.=iEl Director ge
neral de Obras públicas, José María de Mora. °

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................................ , enterado
del anuncio publicado con fecha d e ............................ ,
y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación én pública subasta dé las obras

de n u e v a  construcción de un  puente  sobre e! rio
L lo b re g a t, en el trozo II de la carre te ra  de Tar
ragona á P a ’am ós, se comprom ete á tom ar á su 
cargo dichas obras, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

3 .ª S E C C IÓ N . A N U N C IO S

M in is t e r io  de E s t a d o .

. -A petición del Sr. Ministro plenipotenciario de 
S. M. el Rey de las Dos Sicilias cerca de la R eixa 
nuestra  Señora, de fecha 20 del actu al, se p u b li
ca para conocimiento de los interesados el siguien
te anuncio del Ministerio y Real Secretaría de Es
tado para los negocios de Sicilia ó - .

«Solícito cada vez mas el G obierno de S. M. el 
Rey nuestro  Señor de dar las m ayores facilidades 
á  ios poseedores de títulos al p o rtador de ren ta  ins
c rita 'e n  el g ran  Libro d j la Deuda publica conso
lidada de Sicilia, ha adoptado la determ inación de 
hacer consignar en Nápoles, del misino modo que 
en la Dirección general residente en  P a le rm o , se -  
gun está estab lec ido , las facturas de los cupones 
cuya renovación ha vencido el 1.° del corriente 
mes de Julio , y  de las vencidas el 4.° de Enero 
del presente año de 1853, y  que no se han  reno
vado todavía.»

«Se previene por lo tanto á los poseedores de 
dichos títulos que qu ieran  aprovecharse de este 
beneficio que podrán desde el 1.° del próximo unas 
de Agosto hasta el 20 del mismo mes inclusive 
p resen tar las facturas de los capones eh  el Minis
terio  y  Real Secretaría de E>tado para los negocios 
de Sicilia en N ápoles, situado en el Real edificio de 
la Solitaria , de las diez de la m anana á Jas £oes d$ 
la tarde de cada idia qué no sea de fie.>ta de gúar-t 
dar ó de gala de c o r te , para recib ir en cambio las 
nuevas facturas con lbs respectivos cu p o n es , del 
modo .que se expresa á continuación,

«La persona que presente dichas facturas las 
firmará en presencia del Oficial encargado de re
cibirlas , declarando que es para renovarlas; f  teÁ  
cogerá del mismo Oficial un  recibo expresivo de ia$ 
principales señales dé las facturas.

»Las facturas consignadas de esta su e rte  se ex* 
pedirán por el Ministerio de los Negocios de Sicilia 
en el prim er vapor que después de la consignación 
salga para Palermo , cóii objetó de hacerlas renovar 
por la Dirección general del gran  L ib ro , previa la 
debida confrontación.)) *

«Llegadas á Nápoles las nuevas factu ras con, los 
respectivos cupones, el Oficial encargado las ern* 
tregará inm ediatam ente al que le exhiba el récibó 
expedido por é l,  el cual deberá por sú parte po* 
ner al pié del mismo recibo su declaración de ha^ 
bórdele entregado las nuevas facturas eh  todá 
regla. . '

»El que presente el recibo será considerado coi 
mo el legitimó poseedor de la ren ta  , y en su cou^ 
secuencia cesara toda responsabilidad del Gobiérí 
no de §. M. coia la consignación, respecto del qúe 
presente la nueva factura precitada.

»La entrega de las nuevas facturas en Ñapóles 
tendrá lugar hasta el dia 31 inclusive del mismq 
nies de Agosto, trascurrido  cuyo térm ino se resti^  
tu irán  á la Dirección general del gran  Libró en 
Palerm o, la cual las entregará d irectam ente á  1q¿ 
que presenten los correspondientes recibos. 

«Nápoles 20 de Julio de 4853.» ' '

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

• Escuelas especiales.

, Se halla vacante en la Escuela de Bellas A rtes 
de la Academia de Valládolid Ja plaza de profesor 
de escu ltu ra , dotada con 8000 rs . vn. a n u a le s , la  
cual lia de proveerse m ediante oposición en  esta 
corte en la Real Academia de San F e rn an d o , aqtei 
el tribunal que al efecto se nom bre. .

Paría ser admitido al concurso se n ecesita :, ; \ 
.. Ser español y acred itar la edad de 24 años Cttm-r; 

piídos. . : -
Los ejercicios á que .deberán  su je tarse  los opo? 

sitores serán  los siguientes: \ ,
4.° Ej cu ta r en ba rro  y bajo re lieve u n  asuntó 

de composición, designado por la suerte.* cuyo ta
maño será el de dos pies castellanos de ancho porv 
uno y medio de alto. Este ejercicio d u ra rá  
horas. • ;

2.° Modelar en  medio relieve una figura por e l  
modelo vivo en un  plano de dos pies de a lto ^ fe íe  
ejercicio d u ra rá  46 horas, d istribu idas en  ochó se* 
siones á dos horas, cada una. ^

3? Modelar en b a rro , y  copiado del entiguo» 
una estatua en bajo relieve en u n  plano de dóáí 
pies de a l to , la cual será elegida por la Academiá¿ 
debiendo em plear en la ejecución de esta óbrá  tre¿  
dias. n a tu ra le s  sin .in te rru p c ió n . , v ;

Todos estos ejercicios se lia rán  den tro  del ed i^  
ficio de la Academia.

Los asp iran tes á esta enseñanza presentarán ' 
sus solicitudes en el Ministerio de Fom ento, acom
pañadas de la relación de sus m éritos y  servicios 
antes del 26 de Setiem bre próx im o; en la in te I i-? 
gencia de q u e  trascurrido  dicho térm ino  no se da-f 
l á curso á solicitud alguna , aunque  sea an terio r 
su  fecha. -

Madrid 26 de Agosto de 4 8 5 3 . El jefe  del n e -  ; 
gociado, Isidoro Gil y Baus.

Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes 
dé la Academia de Cádiz la plaza de profesordd; 
modelado y vaciado de adorno , dotada con 6000 rs. 
de vellón anuales , la cual ha de proveerse 
diarite oposición en esta corte  en la Real A cademia  
de San Fernando, ante el trib u n a l que al efecto se 
nom bre.

Para ser admitido al concurso se necesita ser 
español, y acreditar la edad de 24 años cum 
plidos.

Los ejercicios á que deberán  su je tarse  los opo** ; 
sitores serán los siguientes: • ’ . .

4.° Dibujar ¿obre papel y al lápiz un troZO.íw*  

adorno copiado del "yeso. ’ .



2.* Modelar en barro  y de composición un  friso 
de adorno , cavo tamaño será de dos pies castella
nos por uno y*medio de alto.

3.° Modelar á forma perdida el segando eje rc i
cio , ó sea el friso de composición : sobre el ejem 
plar que resulte de la forma perdida ejecutará el 
opositor un  molde de forma buena.

Los ejercicio> se verificarán todos dentro del 
edificio de la Academia con en tera incomunicación, 
sacándose á la suerte  los puntos ó asuntos co rres-

Eendientes al prim ero y segundo, y siendo de 15 
oras la duración de cada uno de estos.

El tercer ejercicio durará  el tiempo necesario á esta clase de tra b a jo ; pero deberá ser ejecutado 
sin in terrupción.Los asp iran tesá  esta enseñanza presentaran  sus 
solicitudes en el Ministerio de Fomento acompaña
das de la relación de sus méritos y servicios antes 
del 26 da Setiem bre próxim o; en la inteligencia de 
que trascurrido  dicho térm ino no se dara curso a 
solicitud a lguna, aunque sea an terior su fecha.

' Madrid 26 de 'Agosto de 1853. — El Jefe del. n e
gociado* Isidoro Gil y Bau?. ,

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES 
DE SAN FERNANDO.

E s c u e l a  especial de Arquitectura .
Los sugetos que deseen ingresar en esta escue

la especial para las carreras de m aestros de obras, 
directores de caminos vecinales y agrimensores, 
p resen ta rán  sus solicitudes en la secretaría de la 
‘misma hasta el dia 44 inclusive del próximo mes 
de Setiem bre, de diez á una del dia.

' 'Á estas so licitudes, que deberán expresar los 
nom bres, apellidos, edad y naturaleza de los in te
resados; el nom bre de sus padres ó tu tores , y las 
señas de su habitación , acom pañarán partida de 
bautism o, legalizada y  certificaciones de instrucción 
prim aria ' completa ; "geografía , prim ero v segundo 
año de matemáticas elem entales y dibujo lineal, 
según previene el art. 1.° del Reglamento aproba
do por S. M. para estas enseñanzas.

Los exámenes de ingreso que previene el a r tí
culo 2? del eitado reglam ento darán principio el 
día 46 del mencionado Setiem bre á las nueve de la 
mañana en el local de la escuela , donde deberán 
presentarse los aspirantes que con antelación les 
hayan sido admitidas sus correspondientes solici
tudes.Los alum nos inscritos del prim er año de dichas 
fcarrfcras, y  los suspensos en los exámenes de fin 
del ultimo c u rs o , se presen taran  á su frir nuevo 
exam en desde dicho dia 4 6 hasta el 24 inclusive, 
en el mismo sitio y á la misma hora,

También se presen tarán  en los citados dias á 
exámen extraordinario  los alum nos suspensos en la 
ca rre ra  de arqu itectura.
' r La m atrícula general de esta escuela para el 
curso académico de 1853 á 4854 tendrá lugar en la 
Secretaría de la misma en los dias 28 , 29 y 30 del 
próximo mes de Setiem bre, de diez á dos de la ma
naría , donde deberán presen tarse los aspirantes 
acompañados de sus padres ó tu to re s , y con la car
ta de pago que acredite haber satisfecho en la De
positaría del Ministerio de Fomento la prim era mi
tad de los derechos de m atrícula, sin cuyos requ i
sitos no serán admitidos.' Madrid 26 de Agosto de 1853.=*Ei Secretario ge
neral , Marcial Antonio López.

JUNTA MUNICIPAL P E  BENEFICENCIA.
Se.saca nuevam ente á pública su b as ta , con des

tino al asilo de mendicidad de San B ernardino, el 
sum inistro del jabón necesario desde Setiem bre pró
ximo hasta fin de Julio de 4 854.

Para la licitación se observarán las reglas si
guien tes:Hacer precisam ente el depósito prevenido en el 
respectivo pliego de condiciones. ¿

P resentar las proposiciones en pliego cerrado 
con media hora de anticipación al acto del rem ate, 
formulado con estricta sujeción al modelo que se 
.acompaña á continuación, v serán  desechadas en 
el ac to  las que no lleven e^te requisito. ;

El tipo máximo para la subasta será el de 55 
reales arroba.En el dia y hora designada, y en presencia de 
los ficitadores, se ab rirán  los pliegos presentados, 
adjudicándose el rem ate provisionalm ente á favor 
del que haga la proporción mas ven tajosa: si re 
sultaren  dos ó mas proposiciones iguales, se abrirá  
licitación á viva voz por térm ino de 4 5 minutos 
en tre  los interesados que las suscriban. Declarado 
por el $r. Presidente de la subasta cuál sea el me
jo r  postor , y una vez hecha la adjudicación, reti
c a rá n  los demás sus depósitos , y  no se adm itirá 
proposición alguna sobre mejora de precio por ven
tajosa que fuete . .EÍ Sr. A lcalde-Corregidor, P residente de la 
Ju n ta , ha señalado el día 6 del próximo Setiem bre 
á la una de su ta rd e , para que tenga e f td o  ei re 
m ate , bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta.

Madrid 24 de Agosto de 4 853. *** José Moreno 
E lo rza , Secretario.

’ Modelo de la proposióion.
Me obligo á sum inistrar al asilo de San B ernar

dino el jabón que se considere necesario desde el 
•presente mes hásta fin de Julio de 1854 , bajó las
condiciones expuestas, al precio d e ........................ ..
rea les arroba.

M adrid de Setiem bre de 1853.
Domicilio del proponente. 2

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
• Secretaria general.

D. José Laguna, heredero de Su padre D. Vicen
te ,■ Adm inLtrador que fuá de Con eos en Medina 
del Campo en ei año de 4844 , se presentará en la 
Secretaría de la Sala segunda de este Tribunal á fin 
de en terarse de la resolución que ha recaído en un  
expediente de su interés , que á solicitud suya se 
instruye en la mi n ia ; teniendo entendido que de 
no verificarlo dentro del térm ino de 45 d ia s , á

contar desde ét de la fecha del presente av iso , le
p a ra rá  perju icio .

Madrid 25 de Agosto dé 4853.== Pedro Galbis.
3

4.ª SECCION.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Félix de la Sota y Sota, 
secrelario ho orario de S. M ., Juez de prim era instan
cia del distrito de Embajadores de esta corte, refrenda
da por ei escribano propietario del número de la misma 
D. Juan Manuel Aguado, se sacan á pública subasta por 
término de 30 dias una tierra en el término de la villa 
de Borox , al valle de San Sebastian, camino de la 
Alóndiga, de caber 2750 estadales, que linda al Po
niente con el mismo camino,, Oriente el Arroyo hon
do, Mediodía con el resto de la t ie rra , y Norte con 
el prado, siendo los 2500 estadales de prim era clase, 
tasados á 4 rs. cada uno im portan 10,000, y  los 250 
de segunda á 3 rs. 7 50 rs.

Y otra tierra en  el mismo térm ino al sitio del Ru^. 
bial, su cabida 2926 estadales, que linda al Norte con 
el cordel de las Merinas, Oriente tierra  de Julián Gu
tiérrez , Mediodía con otra de D. Manuel Fernandez de 
Llana, y  Poniente con otra de Inés Arévalo, de los 
cuales 2676 estadales valen á 2 rs. cada uno, importan
do 5352 rs., v los 250 restantes á real y rnedio 375 
reales , importando ambas sumas 5727 r s . , y  todas 
46,477 rs.

Habiéndose señalado para su remate el dia 30 de Se
tiembre próximo á las once de su mañana en la Audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial, pla
za de Santa Cruz, adonde podrán «acudir los que gus
ten interesarse en la subasta.

D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado honora
rio de la Audiencia de C anarias, socio de núm ero do 
la de Amigos del pais de Cáeeres y otras capitales, Juez 
de prim era instancia y  de la  Hacienda pública de esta 
provincia &c.

. Por el presente edicto se hace saber á los reos p ró 
fugos José Ruzo, Juan Ruiz y Joaquín Calderón, vecinos 
de T orrev ie ja , patrón y tripulantes que fueron del 
laúd contrabandista Santa Irene , la petición fiscal que 
ha recaído en la causa que se les sigue sobré aprehen
sión en 4849 de 66 bultos de tabaco por la escampavía 
Pastora.

Particulares de la petición fiscal.¿=Se condena á los 
ausentes José Ruzo, Juan Ruiz y Joaquin Calderón á 
la multa del cuadruplo valor de las 462 arrobas de ta 
baco aprehendidas, que resultan de las difgencias, fo
lio 44 vuelto^ á razón del precio que tenga en libra 
la clase mas inferior, que se les imponga además el 
pago de las costas y gastos del-juicio con el reintegro 
dei papel correspondiente, y  la prisión por sustitución 
en caso de insolvencia.

Dado en Almería á 49 de Agosto de 4 853.==Jósé 
Maria Jiménez M uñoz.=Por mandato de S. S . , Antonio 
Roda.

Licenciado D. Pablo S alazar, Teniente Alcalde cons
titucional de esta villa, regentando lá jurisdicción del 
partido por ausencia del Sr. Juez.

. Por el presente se c ita , llama y emplaza por p ri
m ero, segundo y tercer edicto y  pregón á Manuel Sanz, 
vecino que se dice ser de Castrillo, para que en el té r
mino de 30 dias que se le señalan .se presente en. la 
cárcel de este juzgádo á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue al mismo por robo de 
varias ropas y otros efectos, verificado en la casa de 
Pedro Lozano, vecino del Alazar, en la noche del 30 
al 31 de Mayo últim o; pues si se presentare se le oirá 
y adm inistrará justicia, y  de lo contrario se le decla
ra rá  rebelde y  contum az, mandándose entender las di
ligencias con los estrados del tribunal por su ausencia 
y  rebeldía hasta sentencia definitiva inclusive, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrélaguna á 22 de Agosto de 4 8 5 3 .= P a - 
blo S a laza r.= P o r su mandado * José Izquierdo.

Juzgado de prim era instancia del partido de la B a- 
ñeza.= :En el dia 4 2 del corriente ha sido encontrado en 
el monte de Riegó de la Vega, jun to  ál camino que lla
man de gallegos, y  como á distancia de 4 0 varas de este, 
el cadáver de un hombre, hecho ya un esqueleto, pues 
que tenia la cabeza toda raida y sin piel, faltándole la 
mándíbula inferior, la cual se*encontró en el camino 
Real á la distancia de 30 varas, falto de las carnes de 
los brazos y p iernas: conservándose el tronco, pero 
todo él en estado de putrefacción, sin que se hallase 
escrito, pasaporte ni otro algún efecto que identificase 
la persona de dicho cadáver; se reconoció también á su 
inmediación bastante derram e de sangre y señales en 
,el suelo como de haber sido arrastrado para el monte, 
conservando vestidas las ropas siguientes: camisa de es
topa en buen uso, pantalón de paño rojo, chaleco de 
mahon rayado , fundo azul, otro encima del anterior de 
paño encarnado y decaído de color, en mediano uso; 
unos botines de paño rojos y un sombrero calañés vie
jo que se encontró á alguna distancia del cad áv er; no
tándose asi en la camisa como en los chalecos aberturas 
ó picaduras como de navaja ó puñal, y manchadas ó 
empapadas dichas prendas en sangre, infiriéndose por 
lo mismo haberse cometido en dicha persona un ase
sinato.

Y á fin de identificarla v poder descubrir el autor 
ó autores de crim en tan a tro z , he mandado se inserte  
en la Gaceta el presente rela to , por si puede adquirir
se por este medio alguna noticia que conduzca al des
cubrim iento del crim en y  sus perpetradores.

La Bañeza 20 de Agosto de 4 853 ,=M iguel de las 
He ras.

En virtud  de providencia del Sr. p . Francisco Sán
chez Ócaña, Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta corte , refrendada por el escribano del 
número el licenciado D. Manuel Sainz de la L as tra , se 
señala para que tenga efecto el remate de una casa sita 
¿n esta corte y su calle de Em bajadores, núm. 4 8 an 
tiguo y 4 5 moderno, que tiene de superficie 4511 pies, 
y se halia tasada en la cantidad de 287,33S r s . , cuya 
subasta se anunció en la Gaceta de 7 de Mayo último, 
el dia 31 dei corriente á las doce de su mañana en la 
audiencia de dicho señor Juez, sita en ei piso bajo de la 
Territorial.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Mon- 
temayoio, Juez de prim era instancia de esta capital y su

distrito del Prado, refrendada del escribano D Miguel Díaz 
Arévalo por su compañero D. Mariano García Sancha, 
se sacan á pública almoneda tod)s los bienes, *'fectos y 
géneros inventariados y tasados como de la pertenencia 
de D. José N egrete, vecino y del comercio que fué de 
esta co rte , habiéndose señalado para que tenga efecto 
dicha v en ta , en los términos indicados, el lunes 5 del 
próximo mes de Setiembre y s 'guientes, si fuesen n e 
cesarios, de doce á dos de la tarde en el piso bajo de. la 
casa número 42 de la calle de Hortaleza, hasta cuyo dia 
y durante las mismas horas permanecerán de manifies-

' to los mencionados bienes en ei referido local, y admi
tirán  las proposiciones que se hagan á la totalidad de 
ellos; pero á calidad de que cubran por lo menos las 
dos terceras partes de su tasación, que se manifestará 
igualm ente; advirtiéndose que no haciéndose'ninguna en 
dicho sentido, pasadas que sean dos horas después de 
empezada la almoneda pública, se llevará á efec'o la 
m ism a, ó procederá á la venta de los géneros, en p a r
ticular.

| —  ■ : = = , , — _
En v irtud  de providencia del Sr. D. José María Mon- 

tem ayor, Juez de prim era instancia de esta capital y 
su distrito del Prado , refrendada del escribano de nú
mero de la misma D. Miguel Diaz Arévalo por su com
pañero D. Mariano García Sancha, se hace saber á los 
señores acreedores á los bienes quedados al fallecimien
to intestado de D. José N egrete, vecino y del comerció 
que fué de esta co rte , que habiéndose formado y p re
sentado una nota ó relación de los créditos reclamados 
hasta el d ía , se pondrá y permanecerá la misma de 
manifiesto en el oficio escribanía del actuario , sito en 
la calle M ayor, núm. 99 , de doce y media á dos de la 
tarde, todos los dias no feriados para que puedan en
terarse de ella por sí ó por medio de representantes 
los señores acreedores é interesados á dichos bienes que 
tengan por conveniente hacerlo , reservándose S. S. 
convocar oportunamente á la celebración de jun ta de 
acreedores, trascurrido que sea el término de 20 dias, 
á contar desde el de la publicación de este anuncio.

D. Jacinto B ara ib ar, Juez togado de prim era ins
tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los h e
rederos de D. José María de la Fuente, canónigo que 
fué de la Santa iglesia catedral de León, para que en 
el término de 30 días, contados desde el en que este 
edicto se inserte en la Gaceta de M adrid, comparezcan 
en este Tribunal por medio de procurador legalmente 
autorizado, á deducir el derecho que pueda asistirles en 
el concurso de acreedores formado á los bienes de Don 
Florencio Gutiérrez de Celis, vecino de esta ciudad, 
para la cobranza de un crédito de 4 265 rs. vn. que di
cho señor le dio prestados en 5 de Enero de 1842 , se
gún el documento presentado por D. Francisco Oribe, 
apoderado que fué de dicho D. José en 20 de Setiembre 
de 4 843 , que obra en el citado expediente de concurso; 
apercibiéndoles de que pasado dicho término sin haber
se p resentado, se sustanciará con arreglo á derecho y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 27 de Julio de 1853 . =  Jacinto 
B araibar.= Por mandado de S. S. , Manuel Arraiz.

Por auto de la fecha, proveído por el Sr. D. Pedro 
G otarredona, Auditor honorario de m arina v Juez de 
prim era instancia por S. M, con la consideración de té r
mino de este partido , se c i ta , llama y emplaza á Juan 
Gomariz Cáscales, Francisco Perez Linares y  José Rubio 
P erez , vecinos de F ortuna, para que en el término de 
la ley se presenten en éste juzgado á defenderse de los 
cargos que les resultan en la causa que en el mismo se 
les sigue, por la actuación del infrascrito , por hurto de 
varios despojos del incendio ocurrido en los montes de 
aquella villa y sitio del Bosque el 30 de Agosto de 4 850; 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo se les decla
ra rá  por contumaces y  rebeldes, y  señalándoles los es
trados del Tribunal se entenderán con ellos en su re 
presentación todas las diligencias del proceso hasta que 
en él recaiga sentencia ejecutoria, parándoles el p e r
juicio que haya, lugar.

Cieza 19 de Agosto de 1 853. =  Antonio Marin Me- 
neses.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan de Cár
denas, Juez de prim era instancia del distrito de las 
Afueras de esta corte, por la escribanía de Nobiejas, se 
cita y emplaza á Vicente Sierra y Tomás Cúnamo, 
tejeros, valencianos ; para que en el término de nueve 
dias, siguientes al de la publicación de este edicto, que 
por tercero y  último plazo se les señala, se presenten 
en este juzgado á responder á los cargos que Ies resu l
tan en la causa que se les sigue por heridas á José Rey; 
sino lo hicieren se les declarará contumaces y rebeldes, 
se entenderán las actuaciones con los estrados y les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 4 8 de Agosto de 1 853.=N oblejas.

Por el presente segundo edicto y pregón , y en v ir
tud de providencia del Sr. D. Juan de Cárdenas, Juez 
de prim era instancia del distrito de las Afueras de Ma
drid , se cita, llama y emplaza á Juan de Malla, que ha 
vivido en la calle de la Esperanza, núm. 6 ,  en esta 
corte, para que en el periodo de nueve dias , , siguien
tes al de la publicación de este anuncio en la Gaceta, se 
presente en dicho juzgado, sito en Cham berí, calle de 
A rango, y  escribanía de D. Luis H ernández, á p restar 
la correspondiente declaración de inquirir y  responder 
en su dia á los cargos que puedan resultarle en la causa 
que se instruye contra Alejandro Hernández y Diego 
García por quimera y heridas entre sí la tarde del 9 de 
Junio último, y por la complicidad que haya tenido en 
dicho suceso el Malla; con apercibimiento que de no ve- 
rificarío le parará el perjuicio que haya lugar.

Chamberí 25 de Agosto de 1 853 .= L uis  Hernández.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Espo- 
n e ra , Juez de primera instancia en esta co rte , y que 
por ausencia de su compañero el Sr. D. José Morphy 
despacha el juzgado de Lavapiés de la misma, refren
dada del escribano del número D. José M arin, se cita, 
llama y emplaza por término de nueve dias á Doña Ju
liana Giardoni, en concepto de tu tora y curadora de su 
h ja  Doña María del Carmen Caballero, para que se 
presente dentro de dicho término en el referido juzgado 
y escribanía á oir una notificación acordada á v irtud  de 
un exhorto librado por el Juez de primera instancia de 
V illalon, en el cual se inserta una Real sentencia de la 
Audiencia territorial de Vatladolid; bajo apercibimiento 
que. de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar#

En v irtu d  de providencia del S r. D. Antonio Kspo* 
ñera  , Juez de prim era instancia en el d istrito  da M i-  
ra v illa s , acordada en cum plim iento de un exhorto del 
juzgado de Colmenar Viejo, procedente de causa crim i
nal de oficio, se cita á D. José Subercase para que d e n 
tro  del térm ino de quinto dia se presen te  en la aud ien
cia de S. S . , si:a en el piso bajo de la t e r r i to r ia l , p la
zuela de Santa C ruz, á p restar una declaración.

En v irtu d  de providencia del Excmo. Sr. C apitán 
general de esta provincia se c i ta , llama y emplaza p o r 
segundo edicto y pregón con térm ino de nueve dias, 
contados desde el de hoy , á Cándido García Buencuerpn 
p ara  que den tro  de dicho térm ino se presente en la 
audiencia de este juzgado , situado en el piso entresuelo 
del edificio de Santo Tomás, calle de Atocha, á d ar su 
declaración y  descargos en la causa que se le sigue por 
complicidad en la deserción del soldado del regim iento 
infan tería  de la P rincesa , José NontieL

Ignorándose el domicilio en esta corte de D. Anto
nio Fernandez C arril, profesor de medicina que ha sido 
en la villa de Arzfia, se le cita por el p resen te  pa ra  
que dentro  del te rc e r  día de su publicación se persone 
en la audiencia del juzgado de prim era  instancia de las 
V istillas, de esta cap ita l, á fin de practicar c ierta  dili
gencia en exhorto del S r. Juez de p rim era  instancia de 
dicha villa de Arzúa,

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Leemos en una correspondencia reciente de 
Cantón, fecha 40 de J u n io , algunos nuevos deta
lles sobre la situación del Celeste Imperio. La f ra -  
gata rusa Pallas había llegado á S hang-H ai, p ro
cedente de S ingapor: su Comandante se puso de 
acuerdo con los de los otros buques de guerra para 
la protección de los europeos, á quienes nadie in 
quietaba. Los rebeldes de Nankin habían recibido 
arm as y m uniciones procedentes de los Estados- 
Unidos de A m érica, donde las hicieron com prar, é 
iban á volver á em prender las hostilidades.

Una correspondencia de han Petersburgo del 
44 anuncia que el Em perador había pasado la vís
pera una gran  revista. Se asegura que muchos re 
gimientos deben dejar el campo y que las grandes 
maniobras del año concluirán en la prim era quin
cena de S e tiem b re .

Las noticias de Belgrado alcanzan al 7: los ne
gocios se hacían en grande escala en tre esta ciu
d a d , Constantinopla , Salónica, Viena y  Pesth  , no 
habiendo la cuestión de Levante disminuido el mo
vimiento. Desde algunos dias se hablaba de cierta 
fermentación en muchos puntos de la Servia; pero 
el Gobierno había adoptado m uy oportunas medi
das para neu tra lizar los efectos de aquella tenden
cia , entendiéndose perfectam ente con los rep re 
sentantes de diversas Potencias acerca de la m ar
cha que debia seguirse. El Príncipe reinante con
tinuaba en su residencia de Sem endria , donde ha
bía recibido la víspera u n  Enviado extraordinario 
del Divan.

Con fecha del 45 escriben de Viena al Diatia 
aleman de F ran fort: '

«Se sabe de buen  origen que la Rusia ha de
clarado evacuará los Principados danubianos, á 
condición de que la Puerta acepte pura  y sencilla
m ente el acta de mediación hecha en Viena. De
be creerse que asi se verificará por la Puerta, 
sobre todo porque el A ustria , en quien mas con
fianza tiene, se lo aconseja.

Pero si contra toda probabilidad, la Püertá , 
ostigada por la influencia del antiguo partido turco  
y el temor de una insurrección, no aceptase'tal 
cual se presenta esta acta de m ediación, ¿ e s  de 
creer que los rusos atraviesen el Danubio? No lo 
tememos si las fuerzas turcas perm anecen tra n 
quilas en sus acantonamientos. Es evidente que la 
Rusia no empezará la guerra  sin la provocación 
mas a b ie r ta , porque el Em perador Nicolás lia 
hecho declarar solem nem ente en el manifiesto 
circu lar del 2 de J u l io , que sus tropas en traban  
en los principados » no para hacer á la Puerta  una 
guerra ofensiva, que evitaremos, al contrario con 
todo nuestro  poder tan largo tiempo como no nos 
ob lig uen , sino porque la P u e r ta , persistiendo en 
rehusarnos la garantía moral que teníamos el de
recho de e sp e ra r, nos obliga á sustitu irle  provi
sionalm ente una garantía material.»

Si pues la P uerta no acuerda la garantía m oral 
que la Rusia ve ahora en la aceptación pu ra  y 
sencilla del acta de mediación hecha en V iena, y 
pretende acordar esta garantía bajo otra forma; la 
ocupación de los principados danubianos conti
nuará ; pues atravesar inm ediatam ente el Danubio 
porque la Puerta  no consintiera en esta acepta
ción absoluta, sería directam ente opuesto al in 
terés que el Austria , la Inglaterra y la Francia 
tienen en el m antenim iento de la paz en tre  la 
Rusia y la Puerta.

Es pues perm itido c ree r, que aun  cuando la 
P uerta no consintiese en aceptar pura y  sencilla
mente el acta de mediación de V iena, la  Rusia 
respetaría este in te ré s .»

Es cierto , dice el mismo periódico, que el Ba
rón deM anteuífel ha presentado su dimisión al Re^; 
pero S. M. no la ha aceptado aun.



La Prensa de Viena anuncia la llegada á dicho 
p u n to  del Si*. Martínez de la Rosa y  de Mr. G a ras- 
ch an in , ex-M iíta tro  servio del Interior.

S. A. I. y R. la Duquesa de B iabante llegó el 
,22 á B ruselas, donde fue recibida con entusiastas 
aclamaciones de la gente que se agolpaba para 
verla en todas partes.

El Emperador y la E m peratriz  de Fmncia lle
garon á Dieppe el 21 á las cinco y media de la 
tarde.

SS. MM. fueron recibidas en el desembarcadero 
del fo rro -ca rril por las Autoridades y com ilones 
de las corporaciones de la ciudad. Subieron Juego 

*á una carre te la  y se dirigieron á h  municipalidad, 
A su tránsito  fueron acogidas con numerosas acla
m aciones, que redoblaron ai asomarse el Empe
rador al balcón del edificio. A ¡as nueve el Em
perador y la Emperatriz salieron á pasearse por la 
playa. La ciudad estaba iluminada y mas tarde 
hubo fuegos artificiales.

El Diario de Romi anuncia el arresto  de em i
grados romanos que habían desembarcado clan
destina mente en C ivita-V i'cchía, y el de sus cóm
plices cu Roma que les h ib 'an  dado asilo.

INTERIOR.
NOTICIAS VARI AS .

Del Heraldo tomárnoslos dos párrafos siguientes:
El señor Ministro de Fomento, acompañado del

§ residente de ia Rea! Academia de San tem ando y 
, e los Directores de su Ministerio, visitó antes da 

ayer  la escuela espacial de arquitectura , y se en
teró muy detenidamente de los trabajos hechos por 
los.discípulos durante el curso píisado y los ejecu
tados ón la interesante expedición ó Salamanca, El 
Director de la referida escuela , señor Colomor, 
tuvo la satisfacción de eu>eñirle también los tra
bajos de las exp'iliciones á Toledo y Segovia ha
chasen los años anteriores,  y ordenados y prepara* 
dos ya para la publicación del viaja ai t f  (ico 01 do
nado por oí Gobierno V que tanto debe contribuir 
á propagar nuestra bien sentada reputación at lis— 
tica, y  á que se con »zeati tanto en inte tro país 
como cu id extranjero  tas bellezas arquitectónicas 
qim adornan nuestras antiguas ciudad,*-. Tan u el 

>cñor Ministro como las demás personas que le 
acompañaban , quedaron su mámenle complacidos 
deí acierto y buen desempeño con qua están qp— 
Cutíalos csto> trabajos, debidos mas al entusiasmo 

-por el arte de tos alumnos y  profesores de la es
cuela que i\ los medios que el Gobierno tes ha fa
cilitado; y pqnctiYido de h  importancia do estos es
tudios paia eí fomento de Jasarles se despidió ofre
ciendo su ilustrada protección, y inmuta lando al 
Director de tu escuela su deseo de contribuir en 
cuanto pueda al fomentado un es lab lee humillo que 
desde su creación está dando evidentes pruebas de 
adelanto.

_ « _ L n  Reai Academia de nobles artes de San Fer
nando, por invitación de su nuevo Pres iden te , ha 
empezado ;i ocuparse do) interesante asunto de las 
exposiciones públicas de \n< obras de su instituto, 
cmnb nadas con un .sistema do premio* lauto pecu
niarios corno de honor. qu e.4¿mn cu la pre-,cu l i 
ción de obras da los pi ule-oías de todas las pro
vincias de E>paila. Mucho celebramos que la Acá- I 
d^uiia se ocupe seriamente de o4-; pnuarirou to  
que alejará do las exposiciones los dibujaos y d -  
chados heolios en tres inoses por la señorita- tal 6 
cual, y que se expongan las obras do arto cu tre  los 
melocotones de Aragón y los juguetes da ios 
niños.

. Tía salido da esta corte un rico propiciarro con 
el objeto de .visi tar d l i n d a m e n t e  las mejores.fá
bricas de vinos y quesos deí extranjero. Tiene el 
propósito de establecerá  su vuelta, cerca de las 
m urallas mismas de Madrid, dos magníficos edifi
cios para elaborar aquellos géneros con el esmero 
y perfección que admiramos en otros países.

 Parece que el reloj da la Trinidad, cuya coni-
podura  hemos anunciado , tendrá e t a u s  tras
parentes en las tres fachadas principales de la 
torre.

, .Como ví pera de la función principal á Nues
tra Sonora dei Olvido, so cantará 0.4a noche en la 
iglesia de San Frauci-co una gran salve con or
q u e s ta , que dirigirá D. Victoriano Daroca.

, Pire un  periódico:
Anteayer hubo en la Embajada de Francia un 

gran banquete en obsequio de la Condesa dei Mon- 
tijo, madre de la Emperatriz da los franceses, asis
tiendo e>ta y las señoras que en su compañía ha
bitan la quinta de Cai^banchol. Por la noche hubo 
reunión en la Embajada, asintiendo ¡i eila Jo n i as 
notable de la suciedad política v elegante de Ja 
corte.

MISCELANEA.

FU E R Z A  D E  L A  IM A G IN A C IO N .- E n  la  Union médica, 
periódico de Pai i<, se lee el curioso ca>o que tras
ladamos á continuación:

«En el mes da Enero último vió el S r .  Orfiia en 
Sil do¡qj«‘C bo un nabab in d io  que venia expresa— 
ni-nte  de Goleen ia ó de Lahoic, pera que le ha
ciesen una singular operación.’El nabab era un 
pobre hipoxuidi ¡acó , que se li fifia figurado que al 
lado de su nariz natural le había nacido otra que 
le mote.'taba mucho, l'.ictlmenle se comprenderá 
que para un hombre que lubia hecho un viaje tan 
lai’go con objeto d i  que el Sr. Orilla le eliminase 
su nariz suplementaria,  hubiera sido muy cruel 
que el ilustre profesor le respondiese: «Amigo mió 
sois víctima de una ñufion; no teneis mas nariz 
que aquella con que nacisteis, y por cierto que es 
m uy bien  formada.» Asi fué que el caritativo y

filosófico doctor aparentó prestarse á las falsas ideas 
del indio, examinó bajo todas sus fases aquella su
puesta nariz parásita, y le dijo con el mayor aplo
mo: «O í quilate c e e.-Aürbo; volved mañana.»

Al dia siguiente, habiéndole proporcionado Or
illa una nariz en el anfiteatro d s disección , ador
meció al indio por medio del clm o íorm o, te aplicó 
un vendaje .adecuado d uran te  su sueño, y figuró 
hábilmente todos tus incidentes de una operación 
complicada. Al dispertarse el indio de su sueño no 
cabía cu sí de gozo viendo en tre  sus manos aque
lla n a r iz , causa de todo su pesar , y de la que aca
baba de librarle la hábil mano del operador. Todo 
fue bien por algunos días ; p e ro , ¡ay? no tardó en 
verse el indio poseído de una nueva inquietud, 
«Señor, le dijo un dia á O rfiia , creo que vuelve á 
retoñar la nariz. En vano trató Orfiia de conven
cerle de lo contrario. En vano otro célebre médi
co , á quien se consultó , Mr. V eípeau, declaró que 
la operación Calaba bien hecha y la cura era radi
cal. El pobre nabab no pudo convencerse, y se 
marchó diciendo I rU teincnle: «Volve. é el año que 
viene para que uie operen  de nuevo.»

 Nuevo modo de prcrrn limosna. — Escriben de
Marsella que todos Jos días solía colocarse debajo 
de lus jsoi tales de una casa p o \ ma al mi r f un 
hombre vestido con cierta  modestia, aunque no 
andrajoso, el m ui se dirigía con aire resuelto a la 
persona que iba pasando y le decía con sobrada 
so ltu ra : — Caballero, de* >o hablar con V". un m o
m ento: ¿va V. m uy de prisa? — El interpelado, 
como es n a tu ra l, quedtba sorprendido, y  ap ro 
vechándose c| tal de e tu c ircunstancia, añadía en 
seguida: Tengo cinco hijos, y si V. no me so
corre, me pego un  tiro con una pistola; y  se 
echaba mano al bolsillo. Ente nuevo método de 
pedir limo ai» nos ha hecho recordar Ja caricatura 
que hemos visto en una cajilla do fó-fotos: — Un 
hombre con una jau la , y en ella ui» animal encer- 
lado , un caballero delante y debajo este letrero: 
v Si V. no nie dá cuatro duros voy á verm e en la 
necesidad de soltar esto per ro rabioso.»

 Organo. » E n la nueva iglesia de San Pedro
en Berlín se está construyendo un grandioso ór
gano con 60 registros, de los cuales se han aca
bado ya 3í. No solo será uno de ios m ayores de 
Alemania, sino el da mejor tono, y proporcionará 
de e4e  modoá Berlín una diversión artística que 
ha sido hasta ahora muy rara en lo* conciertos de 
órgano. El canon m is grande e n . este órgano ¡ el 
contrabajo da lindera) 't a ñ e  iu n  longitud de 32 
pies. Su constructor es el hábil a rtis ta ’Buch-holz.

 Comité. » P ara evitar la vento público de ios
manusei i tus originales de Mozart (pertenecientes 
á la herencia del difunto Consejero* André en 0 f -  
fenbach ) se ha formado en Francfort un  comité 
que invita á una suscriciun para reu n ir la. suma 
do 15,000 florines a fin do com prar esta preciosa 
colección, y 'evitar asi el que se desm em bre ó em i
gre tul vez al extraugero. Eu caso da lograrse el 
objeto propuesto se regalará este tesoro de m a
nuscritos al establecimiento fundado bajo ia deno
minación de Hozar L

-— -.M á q u in a  p a r a  t a l a d r a r  m o n t e s . » Leemos en 
el Times de Hartford una descripción de esta ma
qu ina, que prom ete incalculables ventajas. Se ase
gura que ninguna obra en su clase podrá igualarla 
éu rapidez ni eficacia en la ejecución. Su au tor es 
Mr. E. Tülbot,

La mí quina es de fuerza de 80 caballos: pesa 
unas 80 toneladas, y  se obtiene su movimiento' por 
un sistema enteram ente nuevo: hace un taladro 
ci rentar do 17 p*é> de di sí me tro.

Se espera pronto someterla á prueba taladrando 
alguna de las grandes rocas que hay cerca de 
H artan .

Si por medio de la mencionada m áquina se ob
tuviesen los re*ti lados que se p rom eten , no hay 
duda que producirá inmensos beneficios en la 
construcción de canales, caminos de h ierro  y  otras 
muchas empresas industriales de este género,

 Diluvio en Albant. » E u [a tarde del f.° de
Agosto estalló eri Albany una borrasca mucho 
mas fuerte que la que inundó las calles de Nueva- 
Yorck. Ln lluvia cavó á torrentes por espaciodem as 
de una hora: las calles se convirtieron en rios, y 
parecía que el ímpelu de las aguas iba á a rra s tra r  
la población, Era imposible cruzar por algunas de 
las calles, tal era la corriente. Muchas de ellas 
perdieron el enlosado de las aceras, y otras hasta 
el empedrado. Las n n s  inmediatas al rio .sufrieron 
también considerablem ente por haber salido de 
madre ei Iludson. Muchos sótanos se llenaron d * 
agua, y aunque no se habia aceitado lodavía el 
nano sufrido, no queda duda que los extragos han 
sido bastante coila id era bles,

 Las Ba t u e c a s .— Sobre este famoso y  poco co
nocido uionaMerio escriben desde Alborea;

«& le célebre m onasterio, asilo en otro tiempo 
de vii lud , de ¡iu4er¡dad y de pen itencia, se con
serva cu un estado reg u la r, y particularm ente la 
iglesia , en que lodavía perm anecen los altares con 
heiinoras eligios, y donde aun se celebra de vez 
en cuando por los sacerdotes de esta parroquia ci 
Sanio Sacrificio.

El dosier lo de las Batuecas continuará excitan
do la admiración de cuantas personas vienen á 
contem plar sus bellezas. Situado en el fondo de 
ásperas y Nevadísimas sierras y en un  terreno  
e. teiil y escabrosísim o, inspira aquel recinto soli
tario ¡■onltmienlos altam ente religiosos, y no es 
posible pisar los um btales de aquel lugar sagrado, 
y re co rre r , aunque sea con indiferencia y frialdad, 
tos humildes cíau4 ros y rúnicas celdas habitadas 
en olro tiempo por los mongos, sin que broten en 
el alma pensamientos graves y sub lim es, sin que 
se agolpen á la imaginación recuerdos interesantes.

La tristeza y soledad que alií se o b servan , el 
aspecto m ajestuoso y sorprendente que ofrecen 
los» corpulento ; y elevados cedros y los m elancóli
co.'» c p ie es que rodean aquel a>ilo de santidad v 
m 'dilación religiosa, el m ulo de las aguas p inas y 
cristalinas, que deslizándose de la montaña forman 
el Machuelo que atraviesa la posesión, todo es allí 
imponente y grandioso, notándose á la vez una 
belleza sublim e que conmueve profundam ente el 
corazón , grabando en  él impresiones indelebles.

GACETILLA DE TEATROS.

Hipódromo.—Parece que varios sporlmen y so
cios del Gasino tienen el propósito de contratar 
para el invierno próximo una de las mejores com
pañías gimn óticas y ecuestres de Paris , con el ob
jeto de d ir grandes espectáculos en el Hipódromo 
las mañanas despejadas de los meses frió*. Allí di
cen también que habrá premios de velocidad para 
las carre ras de hom bres, caballos y carro s, sim u
lacros de combates griegos y rom anos, luchas da 
gladiadores, apuestas y otros medios adecuados pa
ra a traer numerosa concurrencia, y proporcionar 
á la corte  una distracción en tretenida y agradable.

 Leemos en los periódicos extrangeros las si
guien tes noticias:

Muchas óperas nuevas han sido últim am ente 
puertas en escena en Italia. En Ñapóles Alina, 
pa rtitu ra  notable, ya en el concepto artístico , ya 
en el científico; e s tá  escrita por el joven maestro 
Braga. En T u rin , los Cerveceros de Presión, música 
da Luis R icci, y en T r í e t e ,  en el teatro  Mauro- 
n e r ,  Isabel, Reina de Inglaterra , música de G ia - 
cometti.

 Un artista de los del teatro  de Brest , el bajo
Gessrome, prim ero de'Jos de la ópara cómica, ha 
m uerto ú ltin rim nite  co no Moliere, por h iber q u e 
rido cum plir sus compromisos á pesar de su falta de 
salud. Gr*ssiome acababa de cantar adm irablem  nte 
el aria de entrada del Chálet, cuando viólele caer 
-violentamente diciendo á Vade V á F d ippe , can to 
res que se hallaban ju n to  á él.—Amigos míos, pron
to , pronto, socorred ¿ir* y cayó exánim e en sus
brazos. Su extremada fidelidad en el desempeño da 
sus deberes ha  sido la causa de su  tem prana 
m uerte.

 En-Berganio (Italia ) ha tenido u n  éxito ex
traordinario  la ópera deí m aestro Verdi, titulada 
el Trocador, de la cual hablan con elogio todos los 
periódicos extrangeros. En el propio punto con ei 
baile la Esmeralda ha gustado muchísimo la linda 
Sra. Boschetti.

 En Londres en la venta de los instrum entos y
colección de música im p re a  y m anuscrita  del di
funto lord Falmouíh tiu violín de G u arn eriu s ha 
sido vendido en 3000 francos, y uno de S trad iva- 
rius ha obtenido igual precio. E ntre los m anuscri
to i encontróse la p a rt tu ra  de }una ópera titu la 
da A rm ida, .escrita  por el célebre Haydn; esta 
ópera 110 ha sitio jam as re p re sen tad a , y créese 
que el’ que la publique verá recompensados sus 
desvelos con los mas prósperos resultados.

 ! L i Sra. Alboni, hoy esposa del Conde de P e-
poli, trata de renunciar al teatro ; piénsase gene
ralm ente que esta resolución da la distinguida can
tatriz  dim itía de la últim a expedición á América, 
donde fué oída con grande indiferencia.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  26 de Agosto de 1853 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 44 3/S. 
ídem diferido, 43 H /1 6 -
Inscripciones ' de 'partícipes legos del 4 y 5 por 

H 0 , 19 4/2.
Am0rtj2able.de primera ea nuevos títulos, ID 3/8. 
ídem de segunda, 5 4/4.
Acciones dei Banco español de San Fernando, 4 05. 
Material del Tesoro preferente, 52 d.
Idem no preferente. 44.
Idem sin interés, 32 d.
Acciones de las Cabrillas y Coruña, 4 02.
Fomento de 2000 r s . , 83 1/4*
Ferro-carril de Aranjuez á Almansa.de rea~ 

les, 81 1/2.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-80.
París , 5 -25 p.
Alicante, 1/4 d.
Barcelona, par pap, d.
Bilbao, par pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, \ /% pap. d.
Granada, 4 4 din. d.
Málaga, 1/2 pap. b.
Santander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  d.
Sevilla, par pap. d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  din. d.
Descuento de letras'al 6 por 4 00 a l  año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de

venta el tomo de la Colección le
gislativa de E spaña , que com
prende el tercer cuatrimestre 
de iB5a, y corresponde al volu
men 57 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846,  es 
el de 19 rs. en rústica. x5

En el mismo despacho y almacén 
de la Imprenta nacional se halla de venta 
el Compendio histórico de la religión, por 
D. José Pintón, al precio de 14 rs. en 
pasta y 8 en rama. 1

PARA VALPARAISO.

La fragata española Chile saldrá del puerto de Cá
diz para fia del presente hies, admitiendo pasageros 
para dicho punto.

Darán razón en dicha ciudad, calle de los Doblones, 
núm. 21. 4

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACION
DE MARIA CRISTINA.

Los jóvenes de ambos sexos que aspiren á ingresar 
en las diversas clases de este Conservatorio serán exa
minados por la Jun’a auxiliar facultativa del mismo el 
domingo 4 de Setiembre próximo á las diez de la ma
ñana, á cuyo acto asistirán con sus padres ó encarga
dos, debiendo presentar en el establecimiento, calle de 
Felipe V , edificio del teatro Real, antes de dicho día, 
la solicitud (en papel del sello 4?), á la que acompaña?- 
r a n : primero, la fé de bautismo para acreditar que no 
exceden de la edad de \ S años las alumnas y la de 29 
los alumnos: y segundo, certificaciones de los señores 
cura párroco y celador de su respectivo barrio, expre
sando la callo y número de la casa donde habiten, co
mo garantía de sus buenas circunstancias morales.

Madrid 20 de Agosto de 4 8ü3.=:EI Secretario. 1

Habiendo fallecido el Sr. D. Cárlos de Bueren, Co
ronel retirado en esta corte, se invita á las personas 
que tengan créditos en pro ó en contra de dicho señor 
los presenten en el improrogable término de 30 dias, 
contados desde la fecha de este anuncio, á D. Santiago 
Valentín , testamentario deí mismo, de nueve á doce de 
la mañana, que vive calle de las Infantas , número 4 8, 
cuarto entresuelo de la derecha; bajo el supuesto de 
que espirado este plazo no habrá lugar á reclamación 
alguna contra los bienes del referido Sr. de Búeren. 4

O b ra s  d e  la Real Academia española que se venden en su 
despacho de la calle de Valverde, núm. 26.

Diccionario de Ja lengua castellana, décima edición 
recientemente publicada.—En pasta 88 rs.

Idem en papel 76 rs.
A los que compren de 4 2 á 50 ejemplares en papel 

se rebaja el 5 por 100 de su im porte, y el 4 0 por 4 09 
desde 50 en adelante.

Gramática de la lengua castellana.—En rústica 4* 
reales.

Tratado de ortografía de la misma.—En pasta 9 rs.,
Prontuario de ortografía, compuesto de Real órden 

para todas las escuelas públicas.— En rústica 3 rs.
Se obtiene u .a  rebaja de 5 por 4 00 en el importe 

de este Prontuario tomando de una vez 200 6 mas ejem
plares.

El fuero juzgo en latin y en castellano.—En pas
ta 32 rs.

D. Quijote, con la vida de Cervantes, cuatro tomés 
en 8.®— En pasta 80 rs.

Idem en rústica 50 rs.
Vidas sueltas de Cervantes, un tomo.—En pasta 30 

reales.
Idem en rústica 25 rs.
El siglo de oro, de D. Bernardo de Valbuena, con 

el poema de la Grandeza mejicana.—En pasta 4 6 rs.
El Diccionario, la Gramática, él Tratado de orto

grafía y el Prontuario de la nusma se hal an también de 
venta en la librería de González, calle de Preciados.

En el colegio de primera y segunda enseñanza de 
segunda clase incorporado á la Universidad, establecido 
en la calle del Lobo, ríúm. 29, su director científico el 
licenciado D. Pedro Estrada, se halla abierta la matrí
cula para los años de latinidad y humanidades hasta el 
311 del corriente á cargo de los profesores D. Gregorio 

^Oñate y D. Esteban Pantoja, auxiliados del director; 
siendo las horas de diez á una por la mañana, y dedos 
y media á cinco por la tarde.

Hay además clases de francés, dibujo natural, de 
paisaje, lineal y topográfico, matemáticas, música, pia
no , geografía y baile. El establecimiento tiene lo$ u ta  
les necesarios según su clase. (

JARABE DE DENTICION DE DELABARRE.
Esta excelente composición higiénica, con la cual basta u n tar las encías de 

los niños paia f a c i l i t a r  la salida de los dientes y e v i t a r  Jas convulsiones, se 
vende á 3  f^s y 50 céntimos en Ja botica deBtíRRAL, ru e d e  la Paix, niirn. 4 4, en 
Paiis. \é a se  la obra del autor sobre los accidentes de la dentición en casa de 
V í c to r  M a sso n , librero, en Paris.

Depósito en Madrid en el laboratorio de D. José Simón. 21


